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G A C E T A  D E M  A D R I
MARTES í 5 DE JUNIO DE 1832.

® 1) 1̂10  V /; tC ,

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Lérida 16  de Junio.

El documento que aqui se ha publicado con el objeto de restablecer 
litranquilidad pública es como sigue:

D. Josef Cruz M ullcr, teniente coronel de los egércitos nacionales, 
J gefe político superior de la provincia de Lérida,

« Para contribuir por todos medios á cortar de una vez los males en 
5ue está envuelta esta provincia, y teniendo bien á Ja vista el origen 
ûelos ha producido, porque la misma marcha de los sucesos ha presen­

tado descubiertamente los resortes que se han puesto en movimiento 
para introducir la anarquía, y conducir los pueblos á su ruina ; se hace 
indispensable que todas las autoridades llenen sus peculiares atribucio­
nes con el vigor y energía propias de unos funcionarios sobre quienes 
pesa la sagrada obligación de sostener la Constitución política de la mo­
narquía española, ley fundamental del Estado y del Gobierno legítima­
mente constituido, y la de conservar bajo su auspicio el orden y  la tran­
quilidad tan interesantes á la felicidad de los gobernados como á la con- 
lolidacion de un sistema formado para la gloria, prosperidad y bien de 
toda la Nación. Tengo por mi parte sobrados motivos para conocer que 

continuación de los désórdenes pende de la apatía, falta de decisión 
) criminalidad de muchas de las autoridades, y me veo en la forzosa 
necesidad de recordar á todas que la confianza que merecieron de sus 
conciudadanos cuando los eligieron por sus gobernantes fue bajo los 
tmmites que la ley señala, y para que los dirigiesen conforme á ella; y 
•o cumplirán dignamente ni corresponderán á lo que deben á la socie- 
úd, que tanto los ha honrado, si en circunstancias dificiles como las 
prísentes no desplegan incansables el lleno de su actividad, si no se des­
udan y ocupan incesantemente en el bien de sus pueblos, si no emplean 
lodos los medios para procurar el justo desengaño de los ilusos, y  por 
t̂imo si no hacen el sacrificio de sus vidas cuando llegue á ser necesa- 
> porque todo es poco para quienes obtienen de sus compatriotas ei 

meargo especial de su inmediata dirección.
« Es pues necesario que los alcaldes, ayuntamientos, curas párro- 

^ y demas que pueden influir directamente en rectificar la opinión, y  
Solverá la marcha natural á todos los descarriados, haciéndoles conocer 

abismo á que van conducidos, observen escrupulosamente y de una 
infatigable, activa y.resuella las prevenciones siguientes:

 ̂° « Los alcaldes ó individuos de los ayuntamientos no podrán se­
ntarse bajo pretexto alguno dcl destino ó cargo en que entienden y pa- 
jnque fueron nombrados, y en los casos de enfermedad ú otro motivo 
‘ Ŝítimo no podran hacerlo sino con el permiso competente.

» No podrán entender en ningún tiempo en mas atribuciones de 
’.^queles señala la Constitución y las leyes, en el supuesto que no ser- 

de disculpa el que los forzaron á ello en el momentáneo dominio 
® los facciosos.'

«Procurarán el auxilio de los hacendados y  pudientes d é lo s 
"tibios para qu0 les presten recursos, que no negarán cuando han de 

empleados en bien del común; pero si los hubiera tan egoístas que 
** hiciesen sordos á los clamores de la humanidad , se me dará puntual 
*̂ '5odclos hombres generosos, cuya virtud les haga útiles á los demás,
1 tly los que por. avaros se muestren indiferentes á la suerte de sus sc- 
’'®|antes, para que la Nación toda y el Gobierno conozca y distinga los 
®ittbtes escogidos y los que son el desecho de .la sociedad.
4* « Atenderán á la subsistencia de los verdaderamente necesitados

^  pobres y por carecer de trabajo, estableciendo sopas económicas co- 
,? mandado , y dando principio en cada pueblo á las obras de pu- 

. J*fllidad. Estas atenciones tendrán lugar, si pudiese ser, después de 
“®Plir con las dcl art. 7.®, que llevan la calidad de preferencia.

«Observarán la conducta de todos los vecinos de los pueblos,
1 onestando á unos, corrigiendo á otros, castigando con arreglo á las 
acr j  y dirigiendo á los competentes tribunales á los que se hicieren 
¡̂^Wores á ello , dando pronto despacho á las primeras diligencias 
-ŷ ue no se entorpezca la marcha judicial.

Ij. ■ ”  Vigilarán constantemente en la conservación del orden de
j , Q c o n  patrullas que darán los milicianos nacionales y vecinos 

o os de los pueblos respectivos donde se considere conveniente.
”  Llevarán al cabo el sistema defensivo mas análogo á su loca- 

y situación , acordándolo con los puib'os inmediatos, según ten-
íidad
EO '  __ j ________ r ___
tfJ/ '̂^^oido en mi circular dé se del mes próximo pas.ido, y á este
do I convocarán á todos los hacendados y pudientes, para que sabien- 

* oantidades diarias con que coqtribuirá cada uno, se procedía 
"'JinK á la formación de columnas volantes, compuestas de

*‘oenciados del egército, y  de los que haya útiles para desein- 
cuyo mando se dará a los oficiales retirados del

m-
Wbre— á k  formación de columnas volantes, compuestas de los

»r ei

 ̂ yo designare, E l objeto de est^ columnas será atendwt a la

conservación del país comprendido en los pueblos contribuyentes, sin 
desatender cualquiera otro en que puedan ser útiles ásl* causa general 
de la provincia.

8. °  « Siendo los curas párrocos los que tienen la posición mas ven­
tajosa para destruir las ideas erróneas que se han introducido, por su 
conocida influencia, y por los medios positivos y religiosos que tienen 
para conseguirlo, me piometo que los pondrán todos en práctica, ha­
ciéndose cargo que estos desórdenes obligan á los hechos de armas que 
producen la muerte de centenares de españoles, y que conducen a una 
guerra c iv il, á que marchan precipitados todos sus feligreses imbuidos 
en máximas que el evangelio reprueba, y que á ellos toca presentar en 
claro; y aunque me persuado que contribuirán con sus esfuerzos en el 
todo de la parte que les toca, estoy en el caso de recordarles la expli­
cación de la Constitución en los dias festivos, conforme está prevenido, 
y la cual deberá verificarse al ofertorio de la m isa, según tengo enten­
dido lo han dispuesto ya los limos. Sres. obispos de sus diócesis res­
pectivas , para que no quede duda que llega á ser oída por todos; y  
encargo á los alcaldes muy estrechamente me den parte de los que no 
lo verifiquen asi para ponerlo en conocimiento de S. M,

9. °  *» A  los doce dias, contados desde la fecha de este edicto, me
darán aviso exacto todos los alcaldes y ayuntamientos de los pueblos 
de que consta esta provincia del total cumplimiento de estas disposi­
ciones , advírtiendo la parte que haya quedado sin llevarse á debido efec­
to , con el motivo ó  causa por que lio se verificó , y egecutando lo mis­
mo en lo sucesivo siempre que llague á conocerse la fa t̂a de cualquiera 
de estas circunstancias. Lérida 16  de Junio de i8 2  2 .= Jo se f Cruz Mu-  ̂
lier.”

Bañólas ly  de Junio.
Los facciosos Mosen Antón y Salvador .Malavila acometieron el 

dia 15  á las cinco y media de la mañana la villa de O lot, y la resis­
tencia que se les opuso fue tenaz , y llena de gloria á los moradores y  
tropa; pero como el número de 'os reb-ldes era mucho mayor , se vió 
precisado el vecindario á capitular, retirándose la tropa y milicianos, 
Es de esperar que la actividad é inteligencia de los gefes político y m i­
litar de la provincia harán inútiles los esfuerzos de ios facciosos , y no 
Ies permitirán sacar ninguna ventaja de la ocupación de O lo t, que 
precisamente debe ser momentánea.

Barcelona 1̂8 de Junio.
En el partido de esta capital se van á formar cuatro compañías de 

cien voluntarlos cada ufia , pagadas por,los pueblos para proteger su 
seguridad y sosiego; y en el partido • Manresa se .ha adoptado el 
mismo plan.

Tarragona i8  de .Junio.
Un estudiante de Fig'ilerola acabá'dé levantar una nueva part'da , y  

ha entrado en la R iva y otros pueblos, acercándose con bartante fuerza 
á Valls. Los demas'facciosos, viendo'que Tihn salido para Barcelona a '- 
gunas tropas, intentan-reunirse en varios puntos, y se han visto al­
gunas cuadrillas mas lumterosas de Tó que’ antes eran ; pero se toman las 
providencias mas enérgicas para exterminar á los malvados, y varíes 
sugetos de consideración recorren los pueblas, explorando su vo'untad, 
y van armando partidas contra los factíiosos, y  también para la con­
servación del orden: esta medida trae grandes ventajas, y sus efectos 
no dejarán denotarse prontamente. Párá' evitar que la miseria au­
mente el número de criminales se continúan las obras públicas, y en la 
carrera que desde aqui conduce á Lérida se mantienen mas de i© jor­
naleros; se reparten en varios pueblos sopas económicas, se desengaña á 
los incautos de los errores en que algunos intentan imíruirles, y no se 
omite medio alguno para proporcionar sustento y  ocupación á los ne­
cesitados, á lo que se debe en parte la conservación del orden en esta 
capital; pues no puede dudarse que la necesidad trae la desesperación 
y  esta conduce al crimen de sublevarse contra el Gobierno constitucio­
n a l, mediante las pérfidas insinuaciones con que la ambición , el egoís­
mo y la venganza procuran alucinar á la gente sencilla.

San Sebastian 20 de Junio.

Nuestro Liberal Guipuzcoano publica la noticia siguiente:
El comandante del Imperial Alejandro da parte con fecha dcl 19  

desde Aranarache de haber destruido enteramente á los facciosos que 
el último domingo salieron de la provincia de A la v a , matándoles 42, 
y  salvándose solamente unos 8 de ellos, habiendo abandonado armas, 
municiones , proclamas, bagages y vitualla , y hasta el pendón ó estan­
darte de la f e , con el que y dos prisioneros entró ayer en Vitoria la 
columna paseando dichos t r ; ;^ s .  l'ntre los que se salvaron se halla el 
hijo de Pinedo, que murió en Gomiiaz. El mismo dia de ayer e! con­
sejo de guerra de Vitoria condenó á la pena de garrote á D, Tomas 
Zavala de Begoña, faccioso cogido con las armas en la mano.

Ayuntamiento de Madrid



Madrid Lunes 24 de Junio.

 ̂ C O R T E S .
fSSStDSNCtA S B l SB5}os. GOMEZ SECERKA.

Sesión ordinaria del 24.
Se leyó y aprobó el acta d¿ la anterior, mtildándose agregar á ella 

IjDs voto» particulares de los Sres. López del Baño y González Alonso,
Ji.______ ¿  j ____________j -  ! - ____________• _ j - t  - I ___contrarios á lo 'icórdadoi^frea de la contribución del clero.

El ^.i^pi^zsdcl presentó una exposición de D. Juan Tello, 
porta¿est^ndárte del ísttilt^ííitio cuerpo de guardias de la Real Persona,
en rjue^d ia  se le destinase á la persecución de los facciosos. Las Gor- 
tes4 d l | % 5 ip|<dn agrado, y  mandaron pasarla al Gobierno.

El Sr. Lillo presentó otra exposición de D. Maximiliano Navarre- 
t e ,á  que acompañaba una gramática castellano*latina. Las Cortes la 
zecibiejon, coa aprecio, y mandaron pasase á la comisión de Instruc­
ción pública.

Se leyó y mandó pasar á la comisión de Comercio un oficio del se- 
fior secretario de Hacienda , maniiestando la necesidad de adoptar una 
tarifa para »:xig;r el d'-recho de toneladas á los buques extrangeros, y 
pidiendo se autorizase al Gobierno para formarla y circularla provisio- 
íia'm rnte, sujaándola á la deliberación de las Cortes en la próxima 
legis'atura.

Se mandó pasar á la comisión de Comercio una instancia de! ayun- 
tamierto de Santoña para que se habilite aquel pueito para el comercio 
extra n gi ro.

La comisión de Guerra oplnabi que deb'a accederse á la solicitud 
del auditor de G u  na L>. Fcancisco Anca sobre que se le abonase lo 
que antes percibía como fi‘<cal d : los cu-rpos de la casa R e a l, en aten­
ción á ser una cant.dad alzada para gastos de escritorio. Aprobado.

Se mmdó pasar á la comisión de Diputac ones provinciales una 
exposición de D. Josef María Se t a , vocal de la diputación provine! il

S. Sebastian , sobre que se tias'ad n á aquel punto las autoridades de 
la provincia mi ntras las Cottís no determinen otra cosa.

La comisión pnm ’ra d Hicimda opinabrqu; deba pasar i  la de 
Hacienda militar, mindada establecer p ir las Cortes, la proposición 
de los Sres. Sánchez y Muro sobre hosp tales militares. Aprobado.

Ta comisión secunda de Legís'acicn, en vista de una proposición del 
Sr. Cuevas, en a que manifestando los peí juicios que se seguían á los 
Eab tant.'S de la isla de Cuba por no t U'-r audiencia alguna inmediata 
p ra los efectos prevenidos en el d crcto de 9 de Octubre de 1 8 1 2 ,  pedia 
ae estableciese una en aquella isla, ó se aumentase una sala á la qu; 
existía; opinaba que mientras la Costa-firme permaneciese en la sitúa* 
clon actúa! se aumentase provisionalmente una sala á la audiencia de 
Pu rto-Príncipe , la cual d beiia desempeñar las funciones que corres- 
pond an á la audiencia de Caracas. Se mandó quedar sobre la mesa.

La comisión de Diputaciones provinciales, informando sobre la ex­
posición de la diputac'on provincial, consulado y ayuntamiento consti­
tucional de Barcelona para que se aprobasen varios medios que propo­
nían para atender á 'as obras de aqu'l puerto; opinaba que debían apro­
barse en atención á las críticas circunstancias de aquella provincia. 
Ap'obado.

La comisión di Hacienda presentó su dictamen sobre cinco adicio­
nes propu'stas por el Sr. Zulueta al plan de contribuciones, y opinaba 
que solo podían adoptarse la 3.^ y la 5.% supuesto que las demas alte- 
labin las bases sentadas por la comisión. Las adiciones decían asi;

3.* „Q u3 ningún pueblo establezca sin aprobación de la diputación 
provincial el estanco de géneros de consumos conocidos con el nombre 
d i puistos públicos, y que estos np se aprueben sino en los pu<:blos que 
sea absolutamente indispensable.”

g.'* » Que por ningún título se autorice estanco alguno de las espe-
civS que se cosechen en el término del pueblo mismo.”

Después de una corta discusión se declaró que no había lugar á 
votar.

La comisión de Guerra, informando sobre el expediente promovi­
do por el mariscal mayor del regimiento de caballería de la Costa de 
Granada y otros, opinaba que los mariscales mayores debían tener des­
pacho Real como los cirujanos de los cuerpos: que los segundos debian 
t ner nombramiento de los resp-ctivos inspectores del arma donde hu­
bieren de servir; y que en cuanto á los retiros se les abonase á los de 
jg  añí'S de servicio la tercera parte de su haber: á los de 20 la mitad: 
á los de 25 dos terceras partí.s; y á los de 30 el todo. Aprobado.

La comisión de Casos de responsabilidad, informando sobre la ex­
posición de la d putacion provincial de iMurcia , qur jándose del juez de 
primara inslanc a de aquella capital D. Tomas E^camez, por haber 
puesto preso, por rned.o de su comisionado D. Pedro V i vaneo, al 
d putado provincial D. Salvador Martínez Muñoz; y en vista de todo 
lo que r sultaba del expediente opinaba que había lugar á la formación 
d. causa contra los referidos Kscam-z y V ivanco; previniendo al pri­
mero que tn lo sucesivo usase en sus exposicióni’s del papel sellado 
correspond ente, y no de otro, como lo había practicado en la exposi­
ción qu • haba dirigido al Congreso. Aprrbido.

La misma comisión, informando sobre la qu^ja dada por el .ayun­
tamiento de M uida contra rl ji|. z de prim-ra instancia de aqudla ca­
pital D. Antonio Martin^ z Arroyo, por haber avocado á sí todas l.is 
causas pendientes en otro juztiado de primera instancia de aquella pro- 
V ncia , r divo ju z se hab a x gido la r sponab idid , opinaba tam­
bién que d bia ^x'gírsele al citado Martiiuz Arroyo.

Habi ndo pedi.do vanos Sres. diputados se leyese el decreto da 22 
de Mayo de este ano, s* suspendió la discusión de este asumo mientras 
se buscaba en la sccrcUna,

El Sr. presidente d >  que cotuinuaba la del plan de contribuciones.
La com sion presi ntó su dicMme.n sobre varias adiciones que se la 

habían pasa to , y opinaba qu' d bian aprobarse las de los Sres. Lagas- 
C.1, Ferrrr ( D. Jo.iquin), Isturiz y Zu urta , Somoza , Pcoralvez y Lo- 
dares, González (D. Mauuei Casddo), Gómez (D . xManueH, y Rui? 
del R io  y G  ib rt. z

A rt. 1 . “̂ M El uso del papel sellado se sujetará á todos los casos y 
cosas prevenidas en I.1 instrucción que rigf expedida por el Gobierno 
en 28 de Jun o de 1794  , y 4 los casos y cosas que se prevendrán en 
este decreto, usando en unos y otros del sello que para cada acto >: 
señala.”  Aprobado.

A rt. 2."* « Los recibos de alquileres de casas se extenderán precl- 
sam-^nte en papel sedado , y uno por cada pago con la proporción si­
guiente: Desde ic c o  reales abajo en sello 4.° Desde 10 0 1 hasta 2000 
en sello 3 ° D.sde 2001 hasta 4000 en sello 2.'̂  Desde 4001 hasta en 
adelanta en sebo

Un Sr. diputado obs’ rvó que estando tan recargada la contribución 
de casas , si ahora se obligaba á extender todos los recibos de alquileres 
en papel sebado, se impondría á sus dueños un nuevo gravamen, que 
constituiria á dicha Ciase de propiedad en un estado desventajoso res­
pecto de tod s tas otnrs, porque se hadaría mas gravada que cualquie­
ra de ellas, por lo cual opinó que el artículo en cuestión solo debía en­
tenderse resp-cto di las cap-tales de provincia y de partido.

El Sr Fer er d j.> que aunque la contribución sobre casas era muy 
cuantiosa, y tanto que solo en esta corte producía tres millones y me­
dio d: reales, y todavía llegana a producir hasta cuatro, sin embar o 
le parecía qu:* pod a -ap obarse el artículo, med ante á que el pago del 
papfl sellado pa<a los recibos de alquileres se debería hacer por los in­
quilinos, y no por los dueños de las casas.

El hr. Alonso se opuso tanbl.n  al aitícu'o.
E l Sr. Sánchez se confoim > con lo d spu sto en é l ,  mediante Ii
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A lt. 3.® n Los recibos dd pago de arrendamiento de cualquiera es­

pacie, y ios de entr gas de dinero ó efectos , se exten icrán t mbien en 
papel s ilado con a misma proporción y circunstancias que los de al-

2 ^ 7  3 ” serán ii
qmleres de casas ”  Aproba'to.

A rt. 4 .’' »> Los r cibos de que tratan los arts. . .  j  ¡y ----
cuenta de los dadores de ellos, y de la de los tomadores y con ries¿o 
suyo las resultis de no ser reconocidos e.i jmcio c.>m;> legitimas ,s: no 
están xtendidos en el papel corresp mdient , y la r.-sponsab.lidad al 
pa¿,o d ‘ trestantos de; importe dcl papel srilado , siemure que aparez* 
can dichos recibos sin aqu'illas circunstancia».”  Aprobado.

A rt. 5.“̂ w Las certificaciones de todas cias;s, sin excepción al’U' 
na , se librarán en papel del sel o 4^ , y sin csio no harán fe, ni d be* 
rán ser consideradas como legítimas para efecto alguno, quedando 
ponsab’cs á la pena del tres tanto el que las hubiere iibradu." 
Aprobado.

A rt. 6.'̂  «L as guias de todas clases, inclusas las de alijo 
dan cu las aduanas, se escnb'rin en pap-el del sello 4 .°, pagando 
importe los sacadcrcs de ellas.”  Aprobado.

Art. 7 .° « ?e formarán en papel del sello cuarto los libros de los 
consulados ó tribunales de com-rcio en que se haga asiento de las acia» 
de sus acuerdos, y de las resoluciones gubemativa» que se dictáO 
cualquier respecto.”  Aprobado.

Art. Los libros de la corporación de corredores en I s 
en que los haya de núm*ro ó con nombramiento Real , y los qn; de* 
b.n llevar los propios corredores para el asiento de las operaciones^*® 
que intervinieren tomo u les, se extenderán en papel dei sello 4* ‘ 
Aprobado. . ' ,

A rt. Q.° « E n  cuanto á los archivos de corporaciones secularí*^

xa

eclesiásticas y de personas paiticulares, de cualquiera clase ó cood“;'°
que sean , deban ó no producir fe en juicio, siempre que se comp"' 
y conserven en ellos documentos, escrituras, contratos ú otra clase®
asientos, de donde puedan sacarse razones ó noticias para gobierno 
la corporación ó de particulares, deberán escribirse sus hbios en 
del sello 4.*̂ ”  Aprobado.

A lt . lo . *.♦ Los notarios ó escribanos de los tr’bunales eclrt'ástir̂   ̂
no extenderán originales de escrituras de ninguna c ase sino en p-*P' 
del sslio 4.^, Y para lo sucesivo formarán de estos mismos orig'® 
libros protocolos.”

La comisión retiró este artículo,
A rt. I I .  « L o  disp lesto en el decreto de las Cortes de 6 rl® 

vlembre de 18  lo sobre que los nombramientos de empicados dó 
cienda y drmas oviles se extiendan en papel sellado, se ainpl*® ® j 
eclesiásticos, de cualquiera clase que sean ; pero para que con resp*® 
unos y otros se yuarde justa pioporcion se observara lo

« Todos los lítii os ó despachos expedidos con la firma del R®; 
berán extenderse tn sello

« L s demas que se expidan sin la firma del R ey  se graduarinr
el orden de sueldos que sigue: 660̂Msiv.li 9UCIUU) v̂ uc :

M Hasta 4400 rs. en el sello 4 °  Desde mas de 4400 rs.. . .  . .  ., p^sdá i»
en sello 3.“ D sde mas de 6600 hasta 8800 en stlio 2 
de 1800  en adelante en el sello i.°

« Lodos los emp'eados públicos, sin excepción, deberán ten®*' 
pacho txt',ndido en el papel sellado que peiu-nezca, según

en i®''
est*'»”'

dente graduación, y sin esto no serán reconocidos como ^
Jig ncia de que no solo deberán considerarse comprendidos en «s
p o sic ió n  le s  em pleados (|e o o m b xam icn to  d e i  G o b i* i» O i> ^ ®
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los muttíclpalcs y los de cualquisti corporación.”  A prr.bado.
Art. 12 . « Los libros parroquiales en qui se anotan ¡ás partidas de

nacidos, casados y finados serán de papel del sello 4.*’ , é igualmente 
los de las fábricas de las iglesias.”  Aprobado.

Art. 1 3. »> En el mismo papel d íl sciio 4.° se escribir'n los memo­
riales de deudores presentados en juicio para el apercibimiento de pago 
ó cgecucion.”  Aprobado. “

Art. 14 . » Los libros de actas de gremios, hermandades , cofra­
días y cualesquiera otr«s juntas seria de papel d a  seuo 4 . Apr o­
bado.

Art. 15 . « L as coplas de los poderes que se otorguen para admi­
nistrar bienes, para cobranzas , para liq|uidacioncs, pa:a ajust -s , para 
transaeiones, y para cualesquiera otros objetos cuya canti iad exceda de 
los mil ducados, en que por la instrucción de 1/5,4 fi a el uso de pa­
pel del sello i . ‘’ , se extenderán también en este mismo.”  Aprobado.

Art. 16. « Toda obligación ó cenvenio que se otorgue bajo fi ma
privada de las partes se extenderá en papel del sello 4. , y sm esto no 
será válido.”  Aprobado.

Art. 17 . « En el mismo papel de sello 4 ° se escribirán los caite-
íes, ya sean manuscritos ó impresos en que se anuncien las d ivasio- 
aes públicas de toda especie , las obras que esten renales en xas iih.erías 
ú otros parages, y todo anuncio en que de cua'quler modo que sea me­
die el ínteres particular.”  Aprobado.

Art. 18 . «Los funcionaiios públicos de todas clases, inclusos los 
magistrados y curiales que de cualquier modo que sea fali n á lo que 
va prevenido en este decreto, bien sea otorgando ó expidiendo docu­
mentos en papel común o en el de sello no correspendieme , ó bien 
admitiéndolos ó reconociéndolos como legítimos ó valederos para al­
gún efecto, quedan sujetos por ia primera v z  á la pena del tres tanto, 
que deberá verificarse presentando papel sellado en cantidad equivalen*-, 
le al triple valor , el cual se inutilizara en el mismo acto de la piesen- 
tacion: por la segunda vez se les declarará incursos en la pena de do­
ble pago que la pr.m .ra, hecho en los mismos términos, y seis meses 
de suspensión de empleo ú oficio, sin goce alguno; y por la tercera 
privación absoluta y perpetua , y triple cantidad de pago que la prime­
ra vez.”  Aprobado.

Art. 19 . « Las mismas penas se impondrán á los escríbanos y de­
mas curiales que cometan fraude de ccuttacion en ia regulación 6 pago 
díl aumento del papel sellado por la diferencia del de oficio al del se­
bo 4.° mayor, ó que difieran la entrega de su importe m las tesure­
rías; en inteligencia de que esta cantidad es ia pr.maa que ha de co­
brarse de las de condenación de costas.

o»i

le compila® 
tra clase 
wbicroo di 
os en p»f

«Los juec“s y tribunales están obligados, bajo responsabilidad, á 
hacer que esto se cumpla puntua msnte, y al efecto lomaran ¡as rnedn as 
ticcesat as, nac énco«as extensivas á lo pasauo para que se realice el 
pago de ios graadts atrasos que debe faber de este ramo.”  Aprobado.

Art. 20. « La fabricación y expcndicion del papel sellado p itene-
ce excbisivani'-nte á la Nación, y no podrá hacerse sino de cii.mta de 

por los encargados que el Oob erno nombre al efecto. Los que sin 
autor zacicii io fabnqii n o expendan incurr?n en la mi.<.nia pera 

que loi fabricadores y exp i dedores de moneda falsa, y svrán juzgados 
P̂ ’r las leyt-s promulgadas ó que se promu'guen para esta clase de deli­
tos.”  Aprobado.

Art. 2 1 . » A  fin de p'evenir este fraude en cuanto es posible, y
®í‘cubrirlo con facilidad si se cometiese , tomará el Gobicino tod.is las 
medidas de precaución convenientes, asi en orden á la calidad y marca 

papel, como en cuanto á lo trasparente de este, y á los sellos y 
fimbre, poniendo en cada cosa de por sí contraseñas disimuladas y 
muy secretas que sirvan para la comprcbacion en cualquier caso. Estas 
mateas y contraseñas deberán ser distintas en cada sello , y algunas de 
«las, cuando no sean todas, se variarán anualmente.”  Aprobado.

Art. 22. w El papel sellado de todas clases se procurara que sea de 
buena calidad en tenura , blancura, encolado, bjtido y peso, para 

qw- los consumidores no tengan motivo de queja , y para que los docu­
mentos que en dicho papel se consignan por medio dcl escrito sean per­
manentes y legibles en todo tiempo.”  Aprobado.

Art. 23. >, La época en que debe regir lo prevenido en este decreto,
j  á los objetos hu. vos á que se extiende el uso del papel se-

será la que señale el Gobierno.”  Aprobado.
Art. 24. « El Gobierno dictará las instrucciones convenientes pa-
la egecucion de lo que va prevenido, y para la mejor y  mas eco- 

“onii- . . . .'•ca administración de esta renta del Estado en su fábrica, fcxpendi- 
y uso.”  Aprobado.

Letras de cambio.
Aunque el im porte del sello solo ha sido de 219 ,074  rs. en seis 

el G obierno  tiene fundadas esperanzas de que ira en aum ento . 
^ 0  se votó  este artículo.
_ Bulas de la Sta. Cruzada.
g comisión propone.

Po * I distribución de las bulas se haga independientemente
tul! ■ general á sus subdelegados en las diócesis en cantidad

mente intervenida por la contaduría general.”  
fj . Sr. Velasco impugnó esta artículo, manifestando que ia di- 

quí se encontraba en la recaudación de los vaIor.*.s d.; Ja bula 
 ̂ otra cosa que el descuido en la recaudación, y en ei ínteres 

4j¡ subdelegados en que estos valores no fuesen efectivos, y
de parecer de que los intend ntes interviniesen en la re- 

Fi*c*°*' los productos de esta contribución.
UjQ Canga contestó que este asunto era menester tratarla con parsi** 

‘3| pues debia fiarse á la buena fe de ios eclesiásticos que procurarían

9 ^ 7
recaudar del mejor modo posIbleTos v a lo re s  de esta contribución',* y que 
ademas las Cortes hablan aprobado ya la existencia de una comisaría 
gt ncral fiara este objeto, y asi que la comisión habia creido convenien­
te que esta por medio de sus subdelegados entendiese’ c« la distribución 
de las bulas.

D xlarado el punto suficientemente discutido,,quedó aprobado el ar- 
tícu’o. *

Art. 2.^ « Que los subdelegados las distribuyan á los párrocos de la 
capital y pueblos, con intervención dcl admimstiador general.”  Apro­
bado.

A rt. 3.”  w Que los párrocos las distribuyan á los vednos, según y  
bajo !a forma y reglas con que se ha hecho siempre.”  AproSado.

A l t. 4. « Que á los párrocos se les abonará dos maravedís por bu­
la de las que expendieren.”  Aprobado.

Art. 5. « Que estos llevaran un asiento claro de los sugetos que
hub esen tomado bulas.”  Lo retiró la comisión después de una ligera 
discusión.

Lienta df aduanas.
La comisión, después de haber conf.rendado con el director del 

ram o, propone á las Cortes se sirvan aprobar los puntos arriba citados, 
mandando activar la instancia del expediente relativo á la franquicia 
deí pu.rto de Cádiz.

x.'̂  « Que para l'evar á efecto el decreto de las Cortes extraordinarias 
de 18 de Diciembre , en que se previene hayan de ser de cuatro cl. scs 
las aduanas, y para fijar en su consecuencia el número de las que dc.bs 
hab r de cana c-ase, se instruyan los expedientes que previene el mismo 
decreto para presentarlos á las Cortes.”  Aprobado. .

2.‘  ̂ « Que sm esp rar á ia instrucc’on de estos expedientes se mOdi-
fiqn* e! a;t. dei mencionado decreto, acordándose desde iu go que 
las aduanas marítimas de tercera y cuarta clase exp dan las guias para 
la xporracion al .Xfrangero y de pu>.;rto á puerto de los frutos y efectos 
nacional-s, sm necesidad de guias de referencia de las aduanas da pri- 
mer.i cías Aprobado.

3 °  ”  Que á las aduanas de cuarta dase no se pr-rmita la expedición
de gu as por mar para la conducción de raercaderias txtrangtras, aun 
con referencia á guias de aduanas de primera y segunda dase.”  Apro­
bado.

4 °  Que el Gobierno con presencia ds vatios expedicnt'S que sf‘ ha­
llan ya instruidos en la dirección de aduanas, y en uso de ¡as facti ta^es 
qu'i l :  concede el d:cr¡ to de las Cortes, ha <a provisioDalinrute la 
reforma de aduanas y empleados inútiles que tx.ge el bien púb; co.”
A  pioba do.

5.“ « Que se reduzcan las proh-hic’oo^s de entrada á lo que ex ja
nuestra situación p rc scn ie , y se d is in  nu} an ad rúas los derechos, á imi- 
t.iC;Oh de jo que. han eg cutado las 0 >rt' s >. xtraordiñarias en el artícu­
lo de b ncrna, s b qu . x.. d 1 máximum en-bi ndcm nacicEal dd 24 
por 100 , ni dcl 30 en bandera extrangera.”

El Sr. JVlont sinos se o uso a este artícu’o ; y opinó que en caso (Je 
adoptarse d b ria prevenirse que lo contenido en éi era ext nsivo á las 
aduanas de las fronteras; y que se podría as-’m smo autorizar 3I G o ­
bierno para celebrar un trataco de comerc’o entre España y Portiiyal, 
el cual reportaría grandes beneficios económ eos, y i ‘ tricharia mas 
mi stras relaciones poiíl cas con aquella potrncla ; «icbi ndo t ner con- 
clu do dicho tratado á principios de la prex ma Icgis atura para la 
aprobación de la? Cortes.

E l ’̂ r. Murfi : Y o  quisiera saber si las prohibiciones que se han de­
cretado por las Cortes han producido todos los efectos quí eran d * de­
sear ; y aunque creo que n o , s n embargo no soy enemigo ab.?o'uto de 
estas. Estoy convencido de que hay yén-ros que deben ser proh b.drs, 
y considero como uno ds estos á todos los tfjidos de lanas; p ro 1.0 asi 
con respecto a todas las manuiacturas y demás objetos de comercio en 
genera!.

E.tas prohibiciones podían ser muy buenas caando la Nac'on se ha­
llase en la mayor tranquilidad posible, y cuando di.'.frutís mos de una 
época pacífica ; pero en las circunstancias en que nos hal amos no me 
parece quí estamos en el caso de abandonar una renta segura , y peimi- 
tir que se introduzcan géneros extrangeros que atacan d.rectamente á 
nuestra industria. Asi pues en mi concepto cr.o que .0 que rnas con­
vendría hacer, puesto que no hay tiempo para que las Cortes revisen 
todos los artículos de aranceles, que indubabi.mente se variarían en 
algunos de sus art'cu'os, seria el que se rebajase de los mismos arance­
les , ya fuese una quinta ó una s¡ xta parte.

£1 Sr. Surta : Las aduanas s'cmpre se han considerado coma una ren­
ta, y no bajo el punto de vista que se debe; pues son en realidad una 
especie de medio de fomento, para ver en qué estado se hallan la b.i- 
lanza mercantil y nuestras relaciones con las demas potencias. De aquí 
ha resultado fomentarse el contrabando, que tanto nos ha arruinado, y  
por lo mismo es preciso poner ios aranceles al nivel de los de las domas 
nacion-.-8. Ahora se trata de dar facultad al Gobierno para hacer altera­
ción en ellos; y la Constitución dice que las Cortes rectificaran todos 
los años el s sti ma de aranc.^Ics.LasCort.s extraordinarias lo han hecho 
asi en Enaro de este ano, y los han rectificado, no asi como quiera pot 
so o ia opimon de un Sr. diputado, sino por la opinión de toda la Na­
ción. En t'f cto los aranceles se pueden considerar como el producto de 
los informt'sde las diputaciones provinciales, de los ayuntamientos de 
muchas corporaciones, y en fin de cuantas personas hay interesadas en 
esta materia. Se me dirá que no obran las prohibiciones todos los 
efectos que son de desear: yo convengo con esta aserción; pero dtbe 
tenerse presente que hay mil circunstancias particulares para que asi 
suceda. Y o  no deseo qu« los atanceles «e eleven hasta el punto de pri-
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var al hotnbre de tás comodidades f  placeres que puede d is f r u ta f ;  peto  
pregunto yo, í están prohibidos todos los géneros y efectos que no se fa­
brican en España? No señor, solo aquellos que están en contradic­
ción , y pugnan, digámoslo asi, con nuestra riqueza; y esto me pare­
ce muy justo; porque no es regular que habiendo una fabrica en Es­
paña de cualesquiera géneros, se deje perecer a los fabricantes y a las 
familias que de ellos pu.'den depender, permitiendo la introducción 
libre del r x t r a n g e r o  de aquellos mismos géneros. <Será justo que por­
que no haya prohibiciones dejemos de fomentar nuestra agricultura; 
"Yo prescindo desde luego de una provincia que verdaderamente no 
tiene interes. «n esto. Cataluña está mas gravada en el día que nmguna 
otra de la Península por este sistema. Ha perdido el poco comercio de 
cabotaje y se halla amenazada de una hambre por las causas que en el 
dia obran contra ella. Jamas han comprado tan caras las semillas como 
ahora; y esta provincia, que en semejantes circunstancias parece que de­
bía reclamar, es la primera que se somete gustosa á este sistema , por­
que conoce que refluye en interes general de toda la Nación. l o  no 
me opondré nunca á que las Cortes tomen en consideración los aran­
celes; pero sí creo que por una mera indicación no ŝ  deben echar aba­
jo estos y mas cuando en el mes de Enero los han rectifi. ado las Cortes 
extraord narias, rectificación que como he dicho es el producm de los 
conoemientos de todas las p-rsonas interesadas en esta mat^rm, y que 
tiene trascendencia á toda la Nación desde la clase agricuUora hasta ‘a 
ínfima. Y o  no sé seguramente cómo un director de aduanas haya podido 
dar su informe en la materia en los términos que lo ha hecho, estable­
ciéndose desde luego una desproporción considerable entre los objetos 
de com rcio finos y de mucho valor, y aquellos groseros que rio valen 
tanto. Por estas consideraciones me opongo á que se apruebe el articu­
lo de que se trata , y pido que la votación sea nominal, . , ,

El Sr Isturiz manifestó que la comisión se hab a visto precisada a 
proponer el artícu o en los términos que se veia, diciendo que se re- 
du|rsen tas proh bicion s ds entrada; y que el Gobierno en la le ­
gislatura inmediata presentaría las modificaciones que en esta parte se 
hubiesen hec^o: añadió que entonces las Cortes con todas las mees 
y  datos que hubiese en la materia tendrían tal vez que hacer una 
r e f o r m a  mas amplia que la que pudiese hacer el G obierno, pues que 
este por mas autorizado que estuviese al efecto caminaría con mu­
cha parsimonia en reducir los derechos de que se trataba.

D-spues de varias observaciones opinó que deb a aprobarse el dic­
tamen de la comision. . n • i

Después de haber hecho el Sr. Roset vanas retí xiones contra el
art cu o , á la s  que contestó el Sr. Muro , se declaró este asunto suficien- 
tement; discuti lo , y que la v .-tacion no fu:se nominal, habiéndose en
seguida d saprobado el art. 5 °  , . 1 1 j- ♦

Art. 6^ » Que se promueva la favorable resolución del expediente
entab'ado por !a diputación provincial y consulado de Cádiz para que
su puerto se decare en c'ase de franco.

F 1 Sr. presidente manifestó que sobre este artículo no podía recaer
resolución al ¿una. , 1 i • .

El Sr Isturiz manifestó la necesidad que había de que se resolviese
este exp-diente, que ya estaba sobre la mesa , cuanto antes fuese posible; 
á lo qu • contestó el Sr. presidente que esto no pendía precisamente de 
los ind viduos de la mesa, smo del tiempo que duraban las discusiones. 

En est 'estado se suspendió esta.
Se leyó d  d-crcto de 22 de Mayo de este año sobre nombramiento 

de jueces interinos, cuya lectura se habla redamado anteriormente ; y  en 
seguida se aprobó el dictamen de la comisión de Casos de responsaMi- 
dad . pidiendo se le exigiese al juez de primera instancia de Murcia Don
Antonio Martínez Arroyo. _ , tt • j  • j*

Se mandaron pasar á la comisión primera de Hacienda vanas adi­
ciones al plan de contribuciones.  ̂ i

Se pregunto si el art. 5 " , desaprobado anteriormente, volvería a la
cornisón, v se declaró por la negativa. j  1 o

La comisión primera de Hacienda presento rectificado el art. 3. 
del proy-cto de decreto de sal dcl modo siguiente: » Los dueños parti­
culares de las salinas continuarán en la fabricación de la sal vendién­
dola exdus.vam enf á la Hacienda pública á precios convencionales, y 
extrayéndo’a al extrangero en los términos acordados por el decttlo
de las Cortas de 9 de Noviembre de 1B20. , , , •

« A  los du-ños particulares de las salinas se les  ̂ cobrarán las sales 
que quieran extraer para el surtido de la Península a razón de 10  rea­
les la fanega, quedando la difermcia de 2 reales a su favor para re­
compensa del precio í que lo hayan vendido á la Hacienda, disfru­
tando tamb en el bíneficio de hacer el pago con letras del mismo mo­
do que se concedió á los demas especuladores.”  Aprobado. ^

El presid -nte d-jo que mañana se continuarla la discusión de los 
asuntos pendient-s: que pasado mañana se discutiría el dictamen sobre 
ci empréstito extrangero; y que esta noche se discutirían los asuntos 
señalados para la sesión extraordinaria anterior, y si hubiese tiempo el 
dictamen sobr-* el empréstito nacional; con lo que se levanto la sesión 
á las cuatro y cuarto.

• 1

Recibim os ayer los pi^riódicos del 1 6 ,  1 7  X correspondientes á 
los números que drbi..n llegar el jueves 275 hoy se han recibido los del 
1 3 ,  14  y 15 . El partido francés que odia las reformas, y quiere Princi­
pes cuya voluntaJf sea la única ley, continúa atacando a la >1 ación espa- 
p o la , a sus Cortes y a su Gobierno del modo mas osado, d  ̂ la manera 
mas indecente, y con una impolítica que dcia vis’umbfar sus des-os 
de, que no existan sobre la tierra ni aun los nombres ric libertad, Cons­
titución ̂  representación nacional. Rey constitucionaL La Cotidiana,

u n o  de los ecos de estos sectarios de las m á x im a s  de Cofistahtinopla, 
acaba de darnos un ataque, del que puede decirse: lo ha hecho tan pa­
tético , que todo el mundo se ha echado d reír. » Pues que los liberales, 
» dice, hablando de los españoles, han sido rebeldes á la autoridad Ic- 
w gílim a, á la única autoridad reconocida por el código político que 
» rige á las sociedades europeas , pues no han podido dejar de serlo, se 
» tiene derecho para atacarlos; se tiene derecho para desheredarlos de la 

p a z , que ios Cjabinetcs deben conservar entre si en viitud de sus 
» amistosas reí aciones.”

Este furibundo ataque puede servir de muestra de los infames sen­
timientos de semejai tcs hombres, muy dignos de ser desheredados di 
la sociedad, que ios consiente en su seno para ignominia del género hu­
mano. Ya antes habia hablado de ser nula la Constitución de las Cor­
tes, y  de que no era necesario rrubar su nulidad ¡  y  del poder usurpa­
dor de la revolución que tiene cautivo al Reyt » Que las Cortes no han 
M sab do inspirar otro temor que el de los asesinatos cometidos en su 
»» nombre, y que Fernando es esclavo de Riego.”

La indignación , la risa y la compasión luchan entre sí al oír $e- 
m j.mic8 expresiones: á lo menos esto debe suceder á todo hombre re­
flexivo y s-msato ; pero los incautos pueden ser fácilmente alucinados 
por este d ‘satinado lenguage. El Constitucional de París dice  ̂ con esta 
motivo : ’> l.a Cotidiana se expresa de tal manera, que no lo hiciera me­
jor SI se ia tubera encaigado el redactar manifiesto de una potencia 
que se viera obligada á declarar la guerra a la España. Ignoramos hasta
qué punto es perm.t do usar de P. ngua'ge tan host I , tan insu.tante a
un Gobierno reconocido por la Francia, á un Príncip-: de la famuiade 
los Bo bones, al acta constitutiva que gobierna á un país vecino , y to­
davía aliado. Es un grave é importante esta cuestión, que por ahora no 
queremos ventilarla.

Y a hace dos años que ciertos periodistas franceses se expresan en 
está lenguage, á pesar de no permitírselo la ley. Y a  hace dos anos qu# 
están vietido cada mes, cada semana , cada dia la disolución del Esta­
do social ds España , y ya hace dos años que desmentidos por el tiem­
p o , continúan tan ciegos y tenaces en propagar falsedades, que para 
ellos son inútiles las lecciones de la experiencia; y el quedar desmenti­
dos les parece que es una nueva gloria, un nuevo ménto para el par­
tido á que se han vendido con el objeto de contribuir á lâ  esclavitud 
del género humano, comenzando por privar de su libertad á los espa­
ñol s , que ellos conocen muy bien ser la piedra angular de la déla
Europa. . . ,

Si nos atenemos á los movimientos de tropas y otras noticias d« 
esta especie, no podemos menos de llenarnos de admiración, sin poder 
atinar con qué objeto se hacen tales movimientos. De Nantcs anuncian 
la salida de tropas; de Lila y otras plazas la de 6 3  hombres; a Tolos# 
llegan varías partidas, entraii y salen ; de Valencia y Grenoble envían 
artillería , lodo dirigido al cordon sanitario. Y a  se dice que se pondrán 

en pie las guardias nacionales del mediodía de la Francia: hoy es noni* 
brado el famoso Donnadieu para general en gefe de un cordon: mañana 
ya le reemplaza el mariscal Soult: al siguiente dia es el nombrado el 
general Belliard; al otro dia ya debe ser el mariscal Suchet; al quinto 
dia ninguno de estos generales mandará, sino un alto personage &c.
I Qué puede crearse de todo esto, cuando el R ey  de Francia, Luis .xviHi 
un Borbon , acaba de asegurar que solamente los malévolos podrán de¡‘ 
naturalizar sus intenciones, que no son otras que libertar del contagxj 
á la Francia? ;Y  qué cuando se observa que viene artillería contra e 
contaoio ? No es ni aun de presumir que S. M. Cristianísima, ai asefUrat 
de sus laudables intenciones á toda la Europa, haya dicho lo contrarO 
de lo que siente. No es ni aun de presumir que b.iya olvidado que si fi" 
Francia existe un trono constitucional, es porque en España hu ® 
Constitución y lealtad, valor y constancia; ni el R ey de Francia p°' 
drá jamas desprenderse de aquellos sentimientos de gratitud que honran 
no solamente á los Príncip s ,  sino ta’nbi-*n á los part cuUres No ^ 
tampoco de presumir que el R ey de Francia y sus tropas francesas ha 
yan olvidado lo que aconteció en la península al Emperador francés J 
á las suyas.

A R T IC U L O  D E  O FICIO .

E l Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar 
con fecha de ayer desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:

,,SS . MM. y A  A . continúan sin novedad en su importante salud-

Los Sres. secretarlos de las Cortes comunican al de distado y 
Despacho de Gracia y Justicia con E cha de 22 del corriente lo que sign̂  

» Las Cortes, conforme á lo que se previene en la Constitución 
nombrado para individuos de la diputación permanente de Cortes a 

Sres. D. Cay.taño V aldés, diputado por la provincia de Sevilla; ^ 
Josef María Quiñones, que lo es por la de Puerto-Rico; D . Juan 
tonio Castejon por la de Madrid; D. Bartolomé García 
la de Sevilla; D. Francisco Benito por la de T o ’cdo; D. c,¡g.
rez C Ideron por la de Burgos, y D . Toribio Nuñez por la de 
manca; y para suplentes á los Sres. D. Francisco de l ’au'a 
de Granada, y D. Miguel Sánchez Casas por la de la Mancha,”

ANUNCIO S.  ̂ 55
Notas. En la gaceta del 20 del corriente en el anuncio 

de matemáticas de Lacro x , donde d ee el 2.° el curso comrleto  ̂
temáticas puras , debe decr el 2.'̂  el álgebra la del 2I , *lemaiiaad y ucut; ucw’i
ordinaria del 2 0 ,  se omitió decir q u e »» la pr m - ra (comis on ) . j»
t ca opinaba no dibian hacer nueva oposición á piazas de Ĉ ptll3Ul̂ ^̂ J 
egércitü para ser agraciados con e las D. Rala. 1 Arenas (dcbiO 
Cad ñas y D . Jos,-l Luis Mariscal de V illegas, regulares s culaf*  ̂
en atención a haberlas ya obtenido anteriormente. Aprobado.

EN  L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .
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